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1. Elección presidente 2020.
Se reelige a AES Chivor como presidente del Comité durante el 2020.
2. Autoevaluación del CO.
¿Qué aspectos destacaría de la gestión del Comité de Operación durante el 2019?
· Se destaca la visión más amplia e integral del CO en el análisis de los temas. ​
¿Qué aspectos considera deben mejorarse en el 2019?
· Vincular en los subcomités a los técnicos especializados en los temas de las fuentes renovables no convencionales.

· Mejorar la comunicación interna de los integrantes de los subcomités con el CO, para evitar reprocesos.

· Hacer el esfuerzo en resolver los temas, sin devolverlos a los subcomités.

3. Situación Eléctrica y Energética del SIN – XM.
Se presento por parte de XM la situación operativa destacando los siguientes puntos:

· Balance 2019:

· Entrada de proyectos.

· Restricciones.

· Esquemas operativos del SIN.

· Situación operativa subárea Valle.

· Regulación primaria de frecuencia 2019.

· Variables del SIN:

· Hidrología.

· Generación.

· Demanda.

· Expectativas energéticas:

· Análisis energético de mediano plazo

Horizonte: 2 años.

Etapas con resolución semanal.

4. Se revisaron los siguientes acuerdos:

	Acuerdo
	Recomienda

Aprobación
	Observación

	Por el cual se aprueba la Nueva Serie de caudales naturales del Río Nare Cuenca Propia.
	SI

    X
	NO


	

	Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para la presentación de los resultados de las pruebas de capacidad efectiva neta y consumo térmico específico de la unidad 5 de la planta de generación Termozipa.
	X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de la unidad 1 de la planta de generación Guavio y la respectiva curva de carga
	   X
	
	

	Por el cual se aprueba a incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de la unidad 2 de la planta de generación Cartagena y la respectiva curva de carga
	   X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de las unidades 1 y 2 de la planta de generación Termoguajira y la respectiva curva de carga
	   X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los parámetros técnicos y los modelos de control asociados de la unidad 3 de la planta de generación Guatapé.
	   X
	
	

	por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los parámetros técnicos y los modelos de control asociados de las unidades 2 y 5 de la planta de generación Dario Valencia.
	
	
	

	por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los parámetros técnicos y los modelos de control asociados de las unidades 1 y 2 de la planta de generación Termoguajira.
	
	
	

	por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de la capacidad efectiva neta, del consumo térmico específico y las rampas de las unidades 1 y 2 de la planta de generación Termoguajira operando con carbón.
	
	
	

	Por el cual se aprueba la actualización de información de unos parámetros técnicos de los volúmenes del embalse Punchiná.
	
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio del consumo térmico específico de la unidad 5 de la planta de generación Termozipa.
	
	
	


El comité recomendó la aprobación de todos los acuerdos revisados, excepto el siguiente pasa al Subcomité de Plantas para su concepto técnico:
· Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de la capacidad efectiva neta, del consumo térmico específico y las rampas de la planta de generación Termovalle operando con gas natural.

5. Retiro de la planta de generación Jepirachi.
Se informó que en caso de haber una situación de emergencia o de riesgo para la atención de la demanda en el área, el CND puede solicitar a las plantas del área validar la posibilidad de incrementar disponibilidad. En el caso particular de Jepirachi, se considera en el mercado y por tanto el CND indica que puede consultar la posibilidad de incremento de disponibilidad en caso de requerirse ante un evento en el sistema que lo amerite para mantener la seguridad y confiabilidad del área.

EPM comenta que en ese caso la planta no cumple con los requisitos de conexión y no conoce la implicación de operar sin cumplir con lo establecido en la Resolución CREG 060 de 2019 (aspectos técnicos). Adicionalmente, EPM informa que la fecha de retiro de la planta es incierta dado que no es viable en el corto plazo realizar las gestiones.

6.  Definición indicadores de operación 2020.
Se aprobaron los indicadores, Con las siguientes modificaciones frente a la propuesta presentada por XM:

· Eliminar la variación lenta de frecuencia y el de la calidad de la supervisión (debe ser el 100%).

· Se bajo la meta de demanda no atendida por causa no programados a .05.
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